
Vista la Ordenanza General Reguladora de la Concesión de Subvenciones en 
Régimen de Concurrencia Competitiva, aprobada definitivamente por el Excmo. 
Ayuntamiento de Málaga en Pleno en sesión celebrada el 25 de febrero de 2005, 
publicada el 19 de abril de 2005. 

 
Vista la Convocatoria Específica de Subvenciones Semana Blanca 2006 

aprobada en Junta de Gobierno Local con fecha 4 de noviembre de 2005,  publicada el 2 
de diciembre. 

 
Visto el art. 6 de la citada Convocatoria que establece que el plazo para 

presentación de solicitudes será de 5 días hábiles a contar desde la finalización de los 15 
días posteriores al de la publicación del anuncio de la convocatoria en el B.O.P. y 
produciéndose entre los días 23 de diciembre hasta el 29 de diciembre, ambos incluidos. 
 
 Vistas las solicitudes presentadas que suponen un total de 56 y visto el informe 
de la Comisión de Concesión de Subvenciones  según la valoración técnica realizada. 
 
 Considerando que se ha dictado propuesta de resolución provisional que, de 
acuerdo a la normativa  aplicable, ha estado expuesta durante un plazo de diez días para 
presentación de alegaciones, y no habiendo tenido entrada en el registro general de 
documentos alegación alguna a la propuesta mencionada. 
 
 Considerando que la propuesta de resolución provisional contemplaba en su 
apartado quinto que en caso de no haber alegaciones sería considerada como definitiva, 
se dicta la siguiente 
 
 

RESOLUCIÓN DEFINITIVA 
 
 
PRIMERO: Excluir de la Convocatoria de Subvenciones Semana Blanca 2006 a las 
asociaciones que se enumeran a continuación y por los conceptos que se 
relacionan: 
 
 
  
1. De las solicitudes presentadas en plazo dos de ellas no están inscritas en el Registro 
Municipal de Asociaciones y Entidades a fecha 29 de diciembre de 2005 tal y como se 
establece en la propia Ordenanza de Subvenciones como requisito para poder acceder a 
las convocatorias: 

 
- AMPA Huerta Morales C.I.F. G92601442 
- Asociación para la Promoción Social Diversy C.I.F. G92650027 

 
 
 
2. En cumplimiento de los requisitos exigidos en la Ordenanza para acceder a las 
Convocatorias y poder ser beneficiario de subvenciones deberán de estar inscritos en el 



Registro Municipal de Asociaciones y Entidades en el momento de presentar la 
solicitud (29 de diciembre). A tal efecto obra en el expediente informe del Área de 
Participación de fecha 13 de enero de 2006 en el que consta que las asociaciones que se 
relacionan no tienen adaptados ni actualizados sus datos: 
 

- AMPA La Isla C.I.F. G29748209 
- AMPA Dos Hermanas Colegio Espíritu Santo C.I.F. G29502200 
- AMPA Los Naranjos (Huerta Hurtado) C.I.F. G29700341 
- AMPA La Paloma Manuel de Falla C.I.F. G29877818  
- AMPA Lógica C.I.F. G29466489 

 
SEGUNDO: Conceder las siguientes subvenciones a las asociaciones que se 
relacionan y por el importe que corresponde de acuerdo con la puntuación 
obtenida: 
 
DISTRITO CENTRO 
 

ENTIDAD CENTRO CANTIDAD 
CONCEDIDA 

PUNTUACIÓN

AMPA COBER C.E.I.P. BERGAMIN 1.062,50 50 
AMPA C.P. LEX FLAVIA 
MALACITANA 

C.E.I.P. LEX FLAVIA MALACITANA 2.125,00 62 

ASOCIACIÓN JUVENIL 
TRANS 

C.E.I.P. CRISTO DE MENA 1.062,50 52 

ASOC. JUVENIL. 
FRANCISCO MIGUEZ 

C.C. SAN BARTOLOMÉ 2.125,00 52 

LIGA MALAGUEÑA DE 
LA EDUCACION Y LA 
CULTURA POPULAR 

C.E.I.P. MIGUEL DE CERVANTES 1.062,50 52 

LIGA MALAGUEÑA DE 
LA EDUCACION Y LA 
CULTURA POPULAR 

C.E.I.P. NTRA. SRA. DE GRACIA 1.062,50 52 

LIGA MALAGUEÑA DE 
LA EDUCACION Y LA 
CULTURA POPULAR 

C.E.I.P. SAN JOSE DE CALASANZ 1.062,50 62 

 
DISTRITO ESTE 

 
ENTIDAD CENTRO CANTIDAD 

CONCEDIDA 
PUNTUACIÓN

AMPA AMIGOS DEL 
COLEGIO DOCTOR 
GUTIERREZ MATA 

C.E.I.P. COLEGIO DOCTOR 
GUTIERREZ MATA 

1.062,50 52 

ASOCIACIÓN JUVENIL 
TRANS 

C.E.I.P. LA BIZNAGA 1.062,50 52 

APA C.N. PUA EL PALO 
(JORGE GUILLEN) 

C.E.I.P. JORGE GUILLEN 2.125,00 52 

DISTRITO CIUDAD JARDIN 
 



 
 

ENTIDAD CENTRO CANTIDAD 
CONCEDIDA 

PUNTUACIÓN

ASOCIACIÓN JUVENIL 
TRANS 

C.E.I.P. BENITO PEREZ GALDOS 2.125,00 52 

ASOCIACIÓN JUVENIL 
TRANS 

C.E.I.P. BLAS INFANTE 3.187,50 52 

LIGA MALAGUEÑA DE 
LA EDUCACION Y LA 
CULTURA POPULAR 

C.E.I.P. RAFAEL ALBERTI 1.062,50 52 

A.V.  MANGAS VERDES C.E.I.P. ANGEL GANIVET 2.125,00 52 
 
 
 
 
DISTRITO BAILEN MIRAFLORES 
 
 

ENTIDAD CENTRO CANTIDAD 
CONCEDIDA 

PUNTUACIÓN

ASOCIACIÓN JUVENIL 
TRANS 

C.E.I.P. RAMON SIMONET 3.187,50 52 

 
 
 
 
DISTRITO PALMA PALMILLA 
 
 

ENTIDAD CENTRO CANTIDAD 
 CONCEDIDA 

PUNTUACIÓN

ASOCIACIÓN JUVENIL 
TRANS 

C.E.I.P. LOS ANGELES 2.125,00 62 

COLECTIVO JUNIOR 
INTELVISO 

C.E.I.P. GALVEZ MOLL 1.062,50 52 

COLECTIVO JUNIOR 
INTELVISO 

C.E.I.P. MANUEL ALTOLAGUIRRE 2.125,00 52 

AMPA ALBORAN C.E.I.P. 
JOSÉ MORENO VILLA 

C.E.I.P. JOSÉ MORENO VILLA 2.125,00 52 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
DISTRITO CRUZ DE HUMILLADERO 
 



 
ENTIDAD CENTRO CANTIDAD 

CONCEDIDA 
PUNTUACIÓN

ASOC. CIVICA PARA LA 
PREVENCION ACP 

C.E.I.P. GINER DE LOS RIOS 1.062,50 50 

ASOC. CIVICA PARA LA 
PREVENCION ACP 

C.E.I.P. RAFAEL DAVILA 1.062,50 50 

AMPA LOS NARANJOS 
C.E.I.P. DOMINGO 
LOZANO 

C.E.I.P. DOMINGO LOZANO 2.125,00 60 

AMPA GUIOMAR DEL 
COLEGIO ANTONIO 
MACHADO 

C.E.I.P. ANTONIO MACHADO 3.187,50 52 

COLECTIVO JUNIOR 
INTELVISO 

C.E.I.P. NEILL 2.125,00 52 

COLECTIVO JUNIOR 
INTELVISO 

C.E.I.P. PABLO NERUDA 1.062,50 52 

AMPA LA ALCAZABA C.E.I.P. RICARDO LEON 2.125,00 52 
LIGA MALAGUEÑA DE 
LA EDUCACION Y LA 
CULTURA POPULAR 

C.E.I.P. CIUDAD DE POPAYAN 1.062,50 52 

 
 
 
 
DISTRITO CTRA DE CADIZ 
 

ENTIDAD CENTRO CANTIDAD 
CONCEDIDA 

PUNTUACIÓN

AMPA C.P. EDUARDO 
OCON 

C.E.I.P. EDUARDO OCON 2.125,00 52 

ASOCIACIÓN JUVENIL 
TRANS 

C.E.I.P. CONSTITUCIÓN 1.062,50 52 

ASOCIACIÓN JUVENIL 
TRANS 

C.E.I.P. JABEGA 2.125,00 52 

ASOCIACIÓN JUVENIL 
TRANS 

C.E.I.P. VICENTE ALEIXANDRE 2.125,00 52 

ASOCIACIÓN JUVENIL 
TRANS 

C.E.I.P. VICTORIA KENT 2.125,00 52 

ASOCIACIÓN JUVENIL 
TRANS 

C.E.I.P. VIRGEN DE BELEN 3.187,50 52 

LIGA MALAGUEÑA DE 
LA EDUCACION Y LA 
CULTURA POPULAR 

C.E.I.P. LOS GUINDOS 2.125,00 62 

ASOCIACIÓN JUVENIL 
TRANS  

C.E.I.P.PAULO FREIRE 3.187,50 52 

 
 
 
DISTRITO CHURRIANA 
 



ENTIDAD CENTRO CANTIDAD 
CONCEDIDA 

PUNTUACIÓN

ASOC. JUVENIL LOS 
CHATERRESTRES 

C.E.I.P. JULIO CARO BAROJA 3.187,50 52 

 
 
DISTRITO CAMPANILLAS 
 

ENTIDAD CENTRO CANTIDAD 
CONCEDIDA 

PUNTUACIÓN

AMPA EL ACEBUCHE C.E.I.P. CAYETANO BOLIVAR 2.125,00 50 
AMPA C.P. FCO 
QUEVEDO 

C.E.I.P. FCO QUEVEDO 1.062,50 60 

APA C.P. JOSE 
CALDERON 

C.E.I.P. JOSE CALDERON 2.125,00 50 

AMPA ALBORADA C.P. 
LUIS CERNUDA 

C.E.I.P. LUIS CERNUDA 1.062,50 50 

COLECTIVO JUNIOR 
INTELVISO 

C.E.I.P. EL TARAJAL 1.062,50 52 

LIGA MALAGUEÑA DE 
LA EDUCACION Y LA 
CULTURA POPULAR 

C.E.I.P. CUPIANA 1.062,50 52 

 
 
 
DISTRITO PTO DE LA TORRE 
 
 

ENTIDAD CENTRO CANTIDAD 
CONCEDIDA 

PUNTUACIÓN

APA C.P. FUENTE 
ALEGRE 

C.E.I.P. FUENTE ALEGRE 2.125,00 50 

AMPA LOS RAMOS C.E.I.P. GANDHI 2.125,00 52 

APA C.P. LUIS BUÑUEL C.E.I.P. LUIS BUÑUEL 2.125,00 52 

COLECTIVO JUNIOR 
INTELVISO 

C.E.I.P. DENIS BELGRANO 1.062,50 52 

AMPA AVERROES C.P. 
LOS MORALES 

C.E.I.P. LOS MORALES 1.062,50 52 

 
 
 
 
 
TERCERO: Denegar por no haber superado la puntuación mínima que se ha 
establecido para acceder a las subvenciones a las asociaciones que a continuación 
se relacionan: 
 
DISTRITO CENTRO 
 



A este Centro se le ha denegado la Subvención por tener menor puntuación que 
los otros centros. 
 

ENTIDAD CENTRO PUNTUACIÓN 

ASOCIACIÓN JUVENIL TRANS  C.C. LA REINA 49 

 
 

 
DISTRITO CAMPANILLAS 
 
 Por tener menor puntuación.   
  

ENTIDAD CENTRO PUNTUACIÓN 

AMPA RENACER  ESCUELA RURAL CASAMAYOR 48 

 
 
 
 
 
 
 
 

LA TTE. ALCALDE DELEGADA DE BIENESTAR SOCIAL 
P.D. ILMA. JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 

 
 
 
 

Fdo. María Victoria Romero Pérez 
 


